
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 159 Martes 1 de julio de 2014 Sec. V-A.  Pág. 31612

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

4-
23

60
0

V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

23600 Resolución del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de
Madrid  por  la  que se hace pública la  formalización del  contrato de
servicios n.º 300/2013/01028, denominado "Mantenimiento y soporte de
la suite de productos Control-M".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Informática del Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Sistemas y Tecnología.
c) Número de expediente: 300/2013/01028.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.es/

perfildecontratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de mantenimiento y soporte de la suite de productos

Control-M para dos grupos de rendimiento.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72.267000-4.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 265.441,35 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 132.783,49 euros. Importe total:
160.668,02 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 11 de mayo de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 6 de junio de 2014.
c) Contratista: BMC Software Distribution BV.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 132.713,34 euros. Importe

total: 160.583,14 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria:  Características de la proposición del

adjudicatario, única presentada por razones de protección de derechos de
exclusiva, que han determinado la selección de su oferta:

*  Soporte  telefónico,  vía  correo  o  web  de  incidencias  que  surjan  sobre  el
software, así como derecho a parches, actualizaciones y nuevas versiones.

* Soporte global 24 horas al día, 7 días a las semana para problemas de nivel 1
("Severity 1").

*  En relación a la  última versión y  revisión (release)  de un producto,  BMC
proporciona correcciones de errores, parches o soluciones alternativas a fin
de lograr que el producto funcione sustancialmente de conformidad con la
documentación de funcionamiento vigente.

* BMC proporciona nuevas versiones o revisiones.

Madrid, 18 de junio de 2014.- El Gerente del Organismo Autónomo Informática
del Ayuntamiento de Madrid, José Miguel González Aguilera.
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